
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 2 de mayo del 2022.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva  proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA E INEXISTENCIA DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA  

DEMANDANTE: CENON QUITUMBO GUAZAQUILLO  

LUIS ALFREDO QUITUMBO GUAZAQUILLO  

DEMANDADO: SERVIO TULIO GARZÓN MELO  

RADICACIÓN: 760014003007201900699-00 

 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dos (02)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por el doctor ALONSO RODRIGUEZ 

VALENCIA, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

1.- ACEPTAR  la renuncia del poder a favor del Dr. ALONSO RODRIGUEZ VALENCIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.661.363 de Cali, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 33245 del C.S.J. 

2.- REQUERIR a la parte demandante, para que surta la notificación conforme a los literales 

primero y tercero del auto del 01 de diciembre del 2021, de la cónyuge y los herederos 

determinados del señor Jaime Miranda García (Q.E.P.D.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 3 DE MAYO DEL 2022 
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